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_______________________________________________________________ 
Calle 8 No. 5-29 Edificio Caicedo de Cali 
Teléfono: 8803552 Celular. 3006940213 
Cali (valle) 

SEÑOR: 
JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.                   S.                   D. 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE M.A.N. INMOBILIARIA S.A.S. 
contra CESAR EUGENIO CADAVID RESTREPO Y OTROS. 
 
RAD: 2020 - 00633 
 
JOSE LUIS CHICAIZA URBANO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.492.471 expedida en Cali, Abogado en ejercicio e inscrito, 
portador de la T.P. No. 190.112 del C.S.J., obrando como apoderado de la parte 
actora dentro del proceso de la referencia, a través del presente escrito manifiesto 
que procedo a plantear y presentar recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación contra el numeral primero (1) del Auto Interlocutorio de fecha 23 de Abril 
de 2.021, notificado en el Estado Nro. 068 del 27 del mismo mes y año, por lo que 
a continuación expongo:  
 
Ya se ha dado cumplimiento a lo requerido, y así se notificó mediante memorial 
enviado directamente por la parte demandante, desde su correo, al equivalente 
institucional del Despacho, el día 7 de Abril del presente año. 
 
De igual manera, se adjunta al presente, la constancia de la entrega del título 
ejecutivo, que se hizo en fotocopia autenticada, por cuanto el original será utilizado 
en un proceso de prescripción adquisitiva de dominio. 
 
Del Señor Juez, 
 

 

 

 

JOSE LUIS CHICAIZA URBANO 

CC 94.492.471 DE CALI 

T.P. No. 190.112 DEL C.S. de la J. 
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